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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS ARQUEOLÓGICOS EN COSTA RICA 

Aprobado en la sesión CAN 42-2025 del 9 de diciembre del 2025. Actualizado en la sesión 15-2026 del 28 de abril del 2026 

Acreditación para labores asociadas a licenciamientos ambientales e investigación en general [footnoteRef:1] [1:  Tipo de acreditación para la inserción del profesional al mercado de consultarías arqueológicas.] 


1. IDENTIFICACIÓN
	Nombre de la persona solicitante profesional en arqueología
	     

	Identificación oficial
	
	Número de identificación
	     

	País 
	     

	Dirección residencial
	

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Título que profesionaliza al solicitante en la práctica de la arqueología
	     

	Institución académica que acredita el título
	     



2. TRÁMITE
Los siguientes son datos que acreditan la experiencia en proyectos de evaluación arqueológica:

	Experiencia 1

	Nombre de la persona investigadora a cargo
	     

	Cargo desempeñado en el proyecto
	     

	Plazo del nombramiento
	     

	Experiencia 2

	Nombre de la persona investigadora a cargo
	     

	Cargo desempeñado en el proyecto
	     

	Plazo del nombramiento
	     



Seleccione los documentos que adjunta:
	|_| Carta de solicitud de acreditación por parte de la persona profesional en arqueología interesada. 

	|_| Copia de cédula de identidad por ambos lados.

	|_| Fotografía tamaño pasaporte.

	|_| Copia de título que profesionaliza al solicitante en la práctica de la arqueología.

	|_| Dos cartas de acreditación de la persona a cargo del proyecto de evaluación en los cuales participó



Personas profesionales en arqueología extranjeras o costarricenses que residan fuera del país:
	|_| Documento de apostillado del título de grado académico en arqueología presentado

	|_| Reconocimiento del título ante el Consejo Nacional de Rectores (CONARE)

	|_| Documentos que certifiquen los permisos legales, ya sea de permanencia o residencia, además de los permisos laborales otorgados por las autoridades respectivas



	OBSERVACIONES
     


3. FIRMA
	SOLICITANTE RESPONSABLE

	


Acreditación únicamente labores de investigación arqueológica [footnoteRef:2] [2:  Tipo de acreditación para fines estrictamente científico-académicos. En el caso de extranjeros, en este tipo de acreditación no hay una relación laboral con una institución nacional.] 

1. IDENTIFICACIÓN
	Nombre de la persona solicitante profesional en arqueología
	     

	Identificación oficial
	
	Número de identificación
	     

	País 
	     

	Dirección residencial
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Título que profesionaliza al solicitante en la práctica de la arqueología
	     

	Institución académica que acredita el título
	     



2. TRÁMITE
	Razón que justifica la solicitud de acreditación ante la CAN
	     



Seleccione los documentos que adjunta:
	|_| Carta de solicitud de acreditación por parte del profesional en arqueología interesado. 

	|_| Copia de cédula de identidad por ambos lados.

	|_| Fotografía tamaño pasaporte.

	|_| Copia de título que profesionaliza al solicitante en la práctica de la arqueología.



Personas profesionales en arqueología extranjeras o costarricenses que residan fuera del país:
	|_| Documento de apostillado del título de grado académico en arqueología presentado

	|_| Reconocimiento del título ante el Consejo Nacional de Rectores (CONARE)

	|_| Documentos que certifiquen los permisos legales, ya sea de permanencia o residencia, además de los permisos laborales otorgados por las autoridades respectivas



	OBSERVACIONES
     



3. FIRMA
	SOLICITANTE RESPONSABLE

	














Acreditación únicamente grados académicos en arqueológica (temporal)
1. IDENTIFICACIÓN
	Nombre de la persona solicitante
	     

	Identificación oficial
	
	Número de identificación
	     

	País 
	     

	Dirección residencial
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Título académico actual
	     

	Título en arqueología al que aspira
	     

	Institución académica que emite el título al que aspira
	     



2. TRÁMITE
	Razón que justifica la solicitud de acreditación ante la CAN
	     

	Persona tutora a cargo de la investigación[footnoteRef:3] [3:  La CAN considerará como persona a cargo de la investigación a la persona estudiante, y como corresponsable y supervisor a la persona tutora.] 


	Nombre
	     
	Número de identificación
	     

	Grado académico
	     
	Universidad a la que está adscrita
	     

	Puesto en la universidad
	     

	Dirección residencial
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     



Seleccione los documentos que adjunta:
	|_| Carta de solicitud a nombre de la persona estudiante y la persona tutora a cargo 

	|_| Propuesta de investigación

	|_| Carta de autorización de la comisión de trabajos finales de graduación de la institución educativa (en caso de que exista)

	|_| Copia de título que profesionaliza al solicitante en la práctica de la arqueología.



Estudiantes y/o persona tutora a cargo de la investigación:
	|_| Documentos que certifiquen los permisos legales, ya sea de permanencia o residencia, además de los permisos laborales otorgados por las autoridades respectivas



	OBSERVACIONES
     



3. FIRMAS
	SOLICITANTE RESPONSABLE
	SUPERVISOR CORRESPONSABLE

	





	






Al amparo del artículo 15 de la Ley sobre Patrimonio Nacional Arqueológico, Nº 6703 (La Gaceta Nº 12 del 19 de enero 1982), y el Decreto Nº 28174-MP-C-MINAE-MEIC (La Gaceta N° 202, Alcance 78 del 19 de octubre 1999), se presentan las siguientes instrucciones y consideraciones generales. 
 
I. REQUISITOS 
1. El corte de recepción de documentación y solicitud de servicios ante la Comisión Arqueológica Nacional (CAN) es tres días hábiles previos al día de la sesión ordinaria. Las solicitudes recibidas fuera de ese plazo serán tramitadas hasta la sesión inmediatamente posterior. 
2. Toda solicitud o entrega de documentación a la CAN deberá venir acompañada de una carta de presentación, con todos los documentos o atestados que la CAN señala en este documento o por medio de las circulares oficiales. 
3. La CAN solicita la presentación de documentos en versión digital, los cuales deben ser enviados al correo oficial (comisionarqueologicanacional@mcj.go.cr). Los documentos PDF deben ser guardados en formato PDF/A y deben estar debidamente firmados, según se detalla en el punto 4, 5 y 6 del presente formulario. Una vez hayan sido aprobados, el profesional en arqueología deberá entregar un solo juego de documentos impresos el cual será incorporado al archivo de la CAN. Los documentos deben de tener tamaño carta, estar impresos por ambos lados y entregarse en español. 
4. La CAN atendiendo lo establecido por la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos No. 8454, y de su Reglamento, y en apego a la Circular CAN-301-2022 del 24 de octubre del 2022, acuerda mantener la recepción de documentos de manera digital, siempre y cuando, se encuentren firmados de manera digital y cumplan con la Política de Formatos Oficiales de los Documentos Electrónicos Firmados Digitalmente. La CAN solo dará por recibidos los documentos que cumplan con esta normativa. En concordancia con lo anterior, es obligatorio agregar la marca de hora o sellado de tiempo (esto según el firmador utilizado) al documento que se firmará digitalmente. 
5. En el caso de que la persona remitente del documento no cuente con firma digital, deberá entregar toda la documentación con firma física (no escaneada). Este tipo de documentación impresa se recibirá únicamente en la secretaría del Departamento de Antropología e Historia del Museo Nacional de Costa Rica, en la Sede José Fabio Góngora en Pavas. A partir de lo indicado, se establece e informa que no se dará acuse de recibo a documentación enviada por correo electrónico que presenten firmas físicas escaneadas. 
6. Debe de existir consistencia en el uso de firmas digitales y físicas, la CAN no admitirá documentación con el uso mixto de ambos métodos de firma. 
7. En caso de que la persona solicitante esté fuera del país y no cuente con firma digital que cumpla con lo indicado en el punto 4 del presente formulario, puede hacer envío de los documentos firmados de manera física, debidamente escaneados y la CAN procederá a su trámite. No obstante, el trámite no se considerará como concluido hasta que la persona haga entrega de los documentos originales en forma física a la CAN. 
8. En cuanto a los trámites y plazos ante la CAN: 
a. La CAN evaluará la solicitud y la documentación presentada, y emitirá su decisión en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de corte para la sesión ordinaria (tres días hábiles previos). Las solicitudes recibidas fuera de ese plazo serán tramitadas hasta la sesión inmediatamente posterior. 
b. La CAN podrá solicitar modificaciones o ampliaciones a los solicitantes, los cuales deberán solventarse por escrito vía oficio en los cinco días hábiles siguientes. 
c. Una vez presentados los documentos corregidos, la CAN resolverá dentro de un plazo de cinco días hábiles. 
d. La CAN será la responsable de comunicar por escrito vía oficio a las personas solicitantes el acuerdo tomado en relación con la solicitud. 
e.   El envío de los oficios por parte de la CAN será de manera digital, en caso de requerirse un oficio con firma física, la persona interesada puede solicitarlo a la secretaría de la CAN. El oficio podrá ser retirado por la persona interesada en la secretaría del Departamento de Antropología e Historia del Museo Nacional de Costa Rica, en la Sede José Fabio Góngora en Pavas. 
9. Al presentar el formulario para el trámite respectivo ante la CAN, las personas solicitantes y firmantes declaran bajo juramento que la información aquí contenida es verdadera, por lo que, en caso de perjurio, se podrá aplicar la pena impuesta por el Código Penal artículo 318. Así mismo, se acepta cumplir con los deberes y obligaciones contraídas al presentar la solicitud y al ser acreditada por la CAN. 
10. No se tramitarán solicitudes que se presenten incompletas. 
11. Todo trámite de acreditación es personal. 
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